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Políticos; de ella depende la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos, que 

contará, derivado de la creación del puesto que se propone, con 2 puestos de Asistencia 

Técnica.  

 
Organigrama de las Propuestas de Puestos para crear en el IEM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VII. Elementos solicitados por la DESPEN, a través de la Subdirección de Planeación 

del SPEN del INE, atento a lo establecido en el Antecedente número Décimo 

Segundo, respecto de la plaza motivo del presente Acuerdo para entrar en vigor a 

partir de la aprobación del mismo, son las siguientes:    

 

REGISTRO DE PLAZAS PARA LA EXPANSIÓN DEL SPEN EN EL OPLE 

NOMBRE 
COMPLETO 

Instituto Electoral de Michoacán  

ACUERDO Y 
FECHA 

IEM-CG-143/2025, de 10 de septiembre de 2025  

NIVEL DEL 
SPEN 

DENOMINACIÓN 
DEL CARGO O 

PUESTO 

CARGO DEL 
SUPERIOR 
INMEDIATO 

ÁREA DE 
ADSCRIPCIÓN 

NÚMERO DE 
PLAZAS 

2 
Asistencia Técnica 
de Prerrogativas y 
Partidos Políticos  

Coordinación de 
Prerrogativas y 

Partidos Políticos  

Dirección 
Ejecutiva de 

Administración, 
Prerrogativas y 

Partidos Políticos  

1 

FECHA DE ENTRADA EN VIGOR DE LA NUEVA 
ESTRUCTURA 

Primero de enero de 2026  

 

Por lo expuesto en los antecedentes y los considerandos, con fundamento en los artículos 

41, párrafo tercero, Base V, Apartado D, de la Constitución General; 30, numerales 2 y 

COORDINACIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 
POLÍTICOS 

ASISTENCIA TÉCNICA DE 
PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 

POLÍTICOS  

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS 
Y PARTIDOS POLÍTICOS 

ASISTENCIA TÉCNICA DE 
PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 

POLÍTICOS 2 
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